
NUM. 2fil.-JüEVES 3 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

pijjyj^^jjjï jx àiJnjjiiJï
Lag lej/eg ohUgarân en ta festínsMía, iglag B alear ce j/Cor 

variât d tog veinte dlag dg en prantulgacün, gi m tilag no gg 
^'gpwiere otra coga.

Se entiende hecha ta promulgación ei día en que termine la 
'^ereiùn de la teg en la Gackt* oficial,

(Art. 1.® DEL 0(^0180 CIVIL VIBEUTB).

SUSCRICIÔN PARTICCLAR
En Córdoua: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sois meses, 

10,50—Un sto, BS.
FüKR. OS CÓRDOBA: Un mes, 4 pese tas.—Trimestre, 11,26.—Sein 

meses, 22,60.—Un afio, 45.
Número snoito, 33 cénts, de peseta.

«R P DELICIA TODOS Lus DIaS, KXCBPTÛ LOI DO K18801

Lae Lejee, órdenee y antincioe fwe ge taondenprdjlilar ta 
log BoLSTLSM 0 s IOLA LIS gg han de remitir at Jefe polii ir g 
reepectivo, por cayo conducto gepOeardn A log editoree de ice 
mencionadog periódioog. (Ordrsss 01 SosAnUL, ox S 121 
DR OCTOSM DR 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día l/j 
SS. MM. el Bur y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Beal Familia 
continúan en Sevilla sin novedad en 
^tt importante se'nd.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PARA

DEL ESTADO

CAPITULO n 
disposiciones GESEKALKS

Sección primera

De los documentos públicos 
(Continuación.)

5-' Recibida la relación citada con 
^^^ juatíScantea, se pasará á 1a Inter
vención, y si ésta la encontrase oonfor- 
^*' ®® incluirán en el primer pedido de 
°ndo8 quo haga la Administración las 

bornas á que las relaciones presentadas 
•’cieuq^Qi cuidando de haoer constar 
^®i nota que se han realizado, según 

justificante?, las multas á que los 
podidos se refieran.
^j^-* El pago so hará al Habilitado, 
In*^'^*^* ^*'^^ ‘^^ inmediatas órdenes del 

geniero Jefe, distribuirá las sumas 
sudadas entre los verdaderos partí- 

“’Pee,
^^ Respecto á la imposición de mnl- 
^^ hechas por la Autoridad gubernati- 
do ^ ^*'^'^*^*^ '^^ gestión de sus Delega- 

por contravención à las disposi- 
^^’Des cuando tenga participación el 

Bente denunciador que preste el ser- 
•1 S^’ ^^ ^^pedirá la certificación por 

ocretario del Gobierno civil 6 del 
^yuntamiento donde se corneta la fal- 

' ^bservándose las prevenciones con- 
^ 4s en las reglas precedentes. j 

gj f^'.^- A tenor da Io dispuesto en , 
2aci*'^ ^^‘ ^^^” **" ‘^* ^* **y* ^“^ eoéori- ’ 
Par''**'^^ ®'^®'^’®^''^*-'^a^ Q00 se den . 
^^ ^ percibír haberes por los indivi- \

’ *ie Clases pasivas, deberán reía- , lar contra el cual se hiciere un giro te

tegrarse coa un timbre de una peaete , 
ai fueran eu per i oros h 100 pesetas las 
oaubidades à pereibir.

Art, 81, El timbre móvil de 5 pe
setas" qne previene el artículo 25 de la 
ley as exija h los traslados de ma tri eu* 
lu de los alumnos de segunda euseñan- 
za Ó de Paeultad, no será exigible por 
cada una de las asignaturas que la tras
lación comprenda, siquiera estos tras
lados esté dispuesto se soliciten y acuer
den individualmente, sino por el oon- 
junto, fijándoae en la oertiScaoión; pe
ro este nuevo gravémen en nada mo
difica y altera lo dispuesto aceres del 
timbre que deba emplearse en toda so
licitud dirigida á Antondades ú oficios 
públicos, que deberé ser de una peseta, 
con arreglo al art, 27 de la repetida 
ley.

Las traslaciones de matricula ó de 
expediente personal ú hoja de estudios 
que interesen los alumnos, libres, esta 
rén igualmente sujetos á dicho timbra 
de 5 pesetas.

Art. 82. Loa títulos profesionales, 
los de propiedad de minas y las pa
tentes de invención, se timbrarán en 
la Fábrica Nacional del ramo, previo 
envío de diobos documentos por las 
Direcciones que corresponda del Mi
nisterio de Fomento al Centro directi
vo del impuesto, aoompañadas de rela
ciones triplicadas y de las partes inte
riores del papel de pagos al Estado con 
las notas oorrespondientes para que 
sirvan de justificante en las cuentas de 
la Fábrica.

Sección segunda

De los doetwtenioí privados

An. 83. Con arreglo à lo dispuesto 
en los artículos 131 y 132 de la ley, só
lo loa choques á la orden, que con arre
glo al Código de Co neioio son endosa
bles, estarán sujetos al timbre propor
cional, según su cuantía, y Ias demás 
clases de cheques que el referido Códi
go admite, lo estarán al timbre móvil 
do 10 céntimos.

Art, 84. El comerciante ó particu- 

legráfico que hubiese sido expedido en 
la forma prescrita por el art. 135, pá
rrafo tercero de la ley, no estará obli
gado á satisfacer impuesto ninguno 
por el timbre del Estado.

Art. 86. El reintegro de los docu
mentes de giro á que se refieren los 
articulos 136 y 137 de la ley, se hará 
por el valor nominal á la par, ó sea por 
la equivalencia legal de la mo nada de 
que se trate con la espafiola.

Art. 86. Cuando no existieran efec
tos timbrados de los que el Estado ex
pende para efectuar giros en una loca
lidad, ó fuesen de clase inferior á los 
que se necesiten, podrá realizarse la 
operación en papel común, sonsignán- 
dose así en el documento por la Auto
ridad municipal y autorizando con el 
sello dicha afirmación, y entonces que
darán equiparados á los documentos 
que menciona el art. 136 de la ley, de
biendo reintegraras en igual forma.

Art, 87. Deade el 1.“ de Octubre 
próximo todos los libros de que tratan 
los artículos 144 y 145 de la ley, que 
sean presentados á los Juzgados muni
cipales ó Delegaciones de Hacienda 
para su legalización, deberán efectuar 
lo acompañando el papel de pagos co
rrespondiente al reintegro que pro
ceda. 
' Art. 88. El reintegro à que se refie
re el arc, 170 de la ley, es exigible en ¡ 
las Sociedades civiles ó mercantiles j

1

que tengan un fin lucrativo.
, Art. 89. Los vendis de los comer

ciantes y fabricantes á que se refiere el 
art. 173 de la ley, caso 2.°, sólo podrán 
ample arae para la transmisión de gé
neros, productos ó primeras materias 
industriales ó fabriles, frutos, eto, etc.; 
pero no para las transmisiones de efec
tos públicos, que deberán formalizarae, 
cuando no se verifique con la interven
ción de Agente colegiado mediador del 
comercio, con los vendis que menciona 
el art. 24 de 1a ley.

Se continuará

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION UE FOMENTO 
Minas

Núeabo DSL bipbdibnte: 8370.
Número 624.'

Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Manual 

Gutiérrez de la Concha, vecino de esta 
capital, es ha presentado en este Go
bierno de provincia nna instancia fe
cha 17 de Octobre, solioitaudo se le 
concedan doce pertenencias para la mi
na denominada Lo InJímía, de mine
ral plomo, sita en el término de Almo
dóvar del Bio y dehesa de los Majada
les, de la propiedad de los señores he
rederos de don Matías Saenz, de estos 
vecinos; cuyo registro le ha sido admi
tido por Decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desigua- 
oión: Se tendrá por punto de partida la 
4.* estaca de la mina Carmita] desde esa 
en dirección N. se medirán 200 metros 
y se fijará la 1.* estaca; de esta en di
rección 0. se medirá 3? metres y sa fi
jará la 2.“¡ de esta en dirección N. se 
medirán 50 metros y se fijará la 3.’; de 
esta en dirección 0. se medirán 570 
metros y so fijará la A"; desde esta al 
S. 200 metros fijándose la 5,*; desde es
ta si E. 570 metros fijándose la 6.*; des
de esta ai S. 60 metros y ee fijará la 7.', 
y desde esta en direocidq E. 30 metros 
al punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de Us doce pertenencias 
solicitadas. Este registro linda por to
dos vientos con la dehesa de los Maja
dales.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus redamaoionea, 
oentorme al art. 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho pare ello.

Córdoba 24 de Octubre de 1892.
El 3obernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Cultura 2024



Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba
SEZOOZOPiT

Relación de las fincas embargadas y administradas

Número 
de 

orden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO j Clase y nombre de la finca

79 D. Antonio Gómez Cano Cádiz Un censo sobre cortijo Cañaveral
80 Francisco Sánchez Ruiz Pozoblanco Suerte tierra de 4 fanegas en Paso del Mato
81 Joaquín Siobóo Montilla Idem, idem, sitio á la salida calle Melgar
82 Manuel Burgos García Lacena Idem, ídem, Je 31 fanegas, partido Rio AozuI
83 Juan Gañete Roldán Loque Solar en la calle la Parra núm. 22
84 Luís Ortiz Bravo Casa calle de la Fuente núm. 7
85 Juan Fernández García Dos Terrea Haza de 30 fanegas, situada en la margen derecha del Membrillo
86 Antou-o Pérez Gahete Fuente Obejuna Quiñón 4.° del 2.° trance del estanque Blanco
87 El mismo Idem 1.° del 3.** id. ¿e id. en Íd.
88 D, Bartolomé Arroyo Pozoblanco Pedazo terreno en le dehesa de la Concordia, sitio Valle Apretado
89 Bonifacio Cantero Id., id., en id., sitio Mirabuenos
90 José Lozano Madrid Priego Una suerte en Ia sierra Tíñosal
91 Nicolás Lozano Madrid Idem, id., en la id. id.
92 Francisco González Barranco Pozoblanco Haza tierra en las Cumbres de Alférez
93 Antonio Prieto Arjona Rambla Hacienda de olivar en término de Santaella
94 El mismo Suerte de olivar conocida por Llamitas
95 El mismo # Idem, id., conocida por Dos vigas
96 D, Estéban Jnrado Córdoba Pedazo terreno en término de Espiel
97 José Fernández Requena Rambla Suerte olivar situada al pego de la Gualdapoea
98 Fabián Estevez Rod liguez Monturque Idem tierra al sitio de la ChorniUa
99 Francisco Luque Molina Lucena Una suerte de tierra de 1 fanega, 6 celemines y 2]4, partido de los Palomares

- 100 Gabriel Fernández Calvo Casa núm. 62 calle Calcillana
101 Lorenzo Polo Mora Villa del Río Suerte tierra de 2 fanegas, ai sitio Mesa del Alba
102 El mismo * Idem, id., de 2 fanegas, al id. id.
103 El mismo Idem, id., de 2 fanegas, al íd. id.
104 D. Bonifacio Cantero Pozoblanco Pedazo terreno dehesa de la Concordía, ai sitio del Cantador
106 Bartolomé Mena Rodriguez Córdoba Suerte de 3 fanegas y 6 celemines tierra, partido Cruz del Esparta!
106 Rafael Entrena Rico Priego Pedazo de tierra en Sierra Campos, de 66 fanegas
107 El misino Idem, id., en id., de 38 fanegas
108 D. Juan Fernández García Doa Torree Cosa tercia, calle de la Salud, núm. 14
109 Joré Rojas Romero Villa del Rio Suerte tierra de 6 fanegas, al sitio Misa del Alba
110 El mismo Idem de 2 fanegas, al id, id.
111 D. Nicolás Lozano Priego Deheaa denominada El Calvo y llauiUoe del Cerro
112 Luís Espinar Idem, id., Allanadas
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AYUNTAMIENTOS

\ KOTAS. Los morosos que han solventado sus débitos con posterioridad al día del vencimiento en el trimestre actual, son los cuota^*^ 

instruye expediente. o 4!
Los números 4,5,10, 11, 12, 13,14,15, 16 17,19, 20, 21,22,23,24,25,26,28,30,31,32,33, 35, 36,37,38*^

I trimestre del presupuesto de 1891-92, han solventado sus débitos durante el primer trimestre del actual ejercicio y hasta el día de la 1®®
I Los demás expedientes de apremio de los morosos por falta de pago, están en tramitación por los Agentes ejecutivos.
1 Córdoba 20 de Octubre de Í892.—El Administrador, Luis Vich. j

I La Carlota 
| Núm. €152 

iDoii Manuel Guerrero Aguilar, Alcalde cona- 
I titucional de esta villa
| Hugo Haber; que por ataerdo del 
jAyunthiaieuto de la roíatoa, y e^gúa 
jezpedieate que se instruye, queda 80* 
■ Qatado el día 16 del próximo venidero 
iNoviembre, de 11 à 12 de su mañana, 
jpara que tenga lugar ea estas Casas 
ICoasietofialee el acto de la vei>ta ea 
Ipúblioa Boba«te de- laa fia tas parteao 
joientea en propiedad á esta P(jsito mu- 
latcipal, y cuya dascripción es como ai 
guí*;

1 1,* Número 4 de lave atari o.—Una 
haza da tierra calma con ce bida de 

loi neo fanegas, lindante; por ? Saliente, 
con propiedad de José Nieto 6 'Onzález 
y Francisco Serrano; J?oniente, calle 
realengo del Bermejo; Mone, ct ,rratera

general de Madrid á Cádiz, y Sor, tie
rras de José Abad Bi.ena, prooeder.te 
de la te sumen te ría de José González 
Gutiérrez y Marla Gracia Millán Ram' 
bla, situada en el 47 Departamento ru
ral de esta villa, y valorada en mil y 
cien pesetas.

2? Número 5 de Invoutarjo.—Otra 
haza, con cabida de tres celemíuea de 
tierra y en ellos trece olivos, situada ^ 
en el 4,* Departamento rural de esta 
villa, qne linda; por Saliente, con pro
piedad de Francisco Gálvez Hamer; 
Sud y Poniente, cón más de Joan Gó
mez Triste!, y Norte, con tierras de 
Marina Coberán FÍoreB. Tiene la pro
cedencia de la finca anterior, y ha sido 
valorada en setenta y cinco pesetas.

3,* Número 6 de Inventario,—Otra 
haza, con cabida de dos fanegas y tres 
celemines de' tierra, que fué de la tes
tamentaría de José González Gutié
rrez y María Gracia Millán Ri mbla, si
tuada en el 4.** Departamento rural de 
este término, que linda; por Saliente,

con propiedad de Francisco Serrano 
Moreno;Poniente, tierras de Jo-é Abal 
Baena; Sur y Norte, con más de José 
Nieto González, y ha sido valoiada en 
onatrooientas cinouenta pesetas.

4? Número 7 de Inventarío, —Otra 
haza, compuesta de tres laurgaa de 
tierra, y en ella un pozo, que perteus 
ció á la testamentaria de Manuel Durán 
Set rano, situada en el 4.' Departamen
to de este término, que linda: por Sa
liente, con el anoyo de Ouadalmazán; 
Mediodía, propiedad cíe Joan Delgado 
Herman; Poniente, tierras de Victoria 
Darán Feit, y Norte,con más de Álfuu 
so Delgado, y ha side valorada en seis 
oieutas pesetas.

6,* Número S de Inventario. — Otra 
haza, de une y medía fanegas de tierra, 
que perteneció á la testamentaria de 
Manuel Durán Serrano, situada en el 
cuarto Departamento rural de esta vi 
Pa, que Huda: por Saliente, con pro
piedad de los herederos de Antonio Se
rrano; Mediodía, tierras de José Hiu-

QÓu Jiménez; Poniente, c®“ jp|( 
Antonio Cuesta .Marín, y Nort«»-® o 
de Franoiaco Serrano, y ha s>do ^^^ 
eñ cnatrooieutas cincuenta y treáP 
tas.

6.* Número 31 de Inventario- ^^^^ 
haza, compuesta de una y ®®^** ^jjí' 
gas de tierra, que fué de la t®® .^* 
taría de Manuel Durán Serrano» ® jj 
da en el cuarto Departamento ^^¡eo’^ 
este término, que linda: por S® ‘ yr 
con propiedad de Antonio Se’'’^*®’31', 
diodía, con más de Nicolás Dur ^^j, 
rrano; Poniente, tierras de ^'^® ^^,1 
ros de María Gracia Millán ^^"^^ iff 
Norte, con la carretera general .^ 
drid á Cádiz,y ha sido valorada® 
cientas aincuenta y cinco peseta

7.‘ Número ,10 de Ío’«“^’Sj 
Otra haza, con cabida de an» ^^^^j,#)!* 
tres celemines de tierra, qn* P^ pul^ 
á la bestameutaría de j^^*^’***pgp»é^ 
Serrano, situadaen el cuarto ®^j(l 
mentó rural de esta villa, y '***

Ministerio de Cultura 2024



Primer trimestre del año económico de 1892-93
o r> IE! Ü ^Ü ES 13

Hacienda, á virtud de la ley de 13 de Junio de 1878.

húmero 
del 

Uivoatario
Su procedencia Término municipal en que 

radican
Plazos que adeudan

Fecha de 

sus voncmiien'os

IMPORTE

Ptas. Ota.

Boletín en que se 

avisó al comprador

Día en que se ex

pidió el apremio
OBSERVACIONES

9176
1634
1816
2332

717
719

2368
39.‘*» **
39,'91 111

1566
1766
1503 1 *
1503 2‘
1547
742
343
744

1711
747 
Í18
146

360

) 158íj

?U

Benefioencía 
Clero

■

n 
», 
« 

Propioa
n 
*

»

Clero 
Estado

0
»7 

Propios 
Estado 
Clero 
Estado 
Beneficencia 
Clero

»
a 

Propios 
Clero 
Propios

» 
Clero

n

Propios

Córdoba 
Pedroches 
Montilla 
Lacena 
Luque

>
Pozoblanco 
Fuente Obejuna

Siete Villas Pedroches
*1 

Priego
rt

Pozoblanco ,. íj
Santaella

n
n

Espiel 
Rambla 
Monturque 
Lucena

Villa del’Río

»

Siete Villas Pedroches 
Lacena
Priego

* *
Dos Torres
Villa del Rio

Zuheros

7
i7
20
17 at 19
19
17 al 19
16 y 15
9
9
3
3
9 ■
9
7 al 16
3

'3
. 3 ■ '
2y3 ; .
3
19
19
6 al 8
8
8
8
3
14 y 15
9
8y 9
18
8
8
2y3
2y3

4 Spbre. 92
9

10
12

n

19 Spbre. 92
»1 

n 
n

17 
«

18

20
22

24
26

*
26
27

h

28
30

í» .
n 
n

177 10
38 25
13 88

300
6 25

626
60

702 60
810 30

67 70
64 80

1200
1110
3000
601 50

36
61 20

406
290

S6 10
10
76 30
45 60
60
60

129 70
22 70

220
201 60
236 25
130
46 50

1300
801

14 Octubre 92
Pagó lOOotubre92

Pagó 11 Octubre 9» 
Idem

Pagó 18 Octubre 92

Idem 11 Octubre 92

"^servaciones con el “Pagó„. Los que en la referida casilla* de observaciones están en blanco, se han expedido las certificaciones de apremio y se 

'^^> ^2, 53, 64, 56, 58, 59, 61,63, 68, 73, 74, 75, 77, 78, 80, 84, 94, vG, 101,107, 109,110, 111 y 112 de la relación del cuarto

4» A^^^’ ’^^ tÍ6fr»8 Je los herederos 
®®’^’'*“®í Mediodie, otras 

^ij ^^^* t^olores Darán,' Poniente, coa 
Ij ®* Antonio Cnesta Marín, y Nor- 
í&^^®P*®^®'í de Nicolás Durán Serra
bili’ ^ ^^ ®'^° valorada en doscientaB 

B**^^^. ^ ocho pesetas.
^^f» k "'^®®^'^ ^^ ble Inventario.— 
^Bff “®^ido dos y medio celemines de 
^^d* ^-®*» 1“® ^“é de la testamenta 
^t^ ^*^*^‘*^ Jiménez Loque, situada 
’Ha ^^P^’^uo Departamento rural de 
^®tu’^'*’ ^°^ liudsí por Mediodía y 
^''9 ’•'**^^ terrenos de José Cot Léri- 
^tij^,*^'®*tte, el camino do Córdoba, y 
lu^j^^*”^®! con propiedad de Manuel Ji 

^'®^’^®> y ha sido valorada en 
® * * w ?’®®® pesetas.

Ijlf^, húmero 12 de Inventario.— 
^’Ibtn ®**’ ®°®pt>e8t^ de dos y medio 
^tj '’^^^ do tierra calma, que fué de 
^’*’' ’^* María Jiménez Lu- 
^’Wed'****^'^*’^ ^®^*°‘*^'' y Norte, con 
^1 ti e *'^- ^* J^®*^ ^J®** l^^'da; Salien- 

®“^tno de Córdoba, y Poniente, 

tierras de Manuel Jin énez Alcaide, y 
ha sido valorada en setenta y cinco pe* 
setas.

10.* Número 13 de Inventarío.— 
Otra haza de tierra calma, con cabida 
de dos y medio celeminea, que fué de 
la teatamentarla da María Jiménez La
que, situada como la anterior,en el sép
timo Departamento rural de esta villa, 
y linda; por Mediodía y Norte,oon pro 
piedad de José Cot Lérida; Saliente,®; 
camino de Córdoba, y Poniente, terre
nos de Alfonso Jiménez Alcaide, y ha 
sido valorada en setenta y cinco pe
setas.

11/ Número 14 de Inventario.— 
Otra haza, con cabida de dos y medio 
celeminea de tierra oalms, qoe fué de. 
la testamentaría de María Jiménez Ln- 
qoe, y linda: por Norte y Mediodía,con 
propiedad de J< té Cot Lérida; Sallen* 
te, el camino de Córdoba, y Poniente, 
con terrenos de Alfonso Jiménez Al
caide,y ha sido valorada en ciento cin
cuenta pesetas.

12 .* Número 16 do Inventario.— 
Otra haza, oon cábida de cinco celemi
nes de tierra calma, que fué de la tes
tamentaria de María Jiménez Laque, 
en el sitio de repetido séptimo Depar
tamento, y linda: por Norte y Medio
día, oon propiedad de José Cot Lérida! 
Saliente, el camino de Córdoba, y Po* 
niénte, oon terrenos de Alfonso Jimé
nez Alcaide,y ha sido valorada en tres 
oientas pesetas.

Y para conocimiento del público, se 
fíja el presente, advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta, habrán de 
so jetarse á las condiciones siguientes:

L* Para la venta de tas Sacas de la 
pertenencia de este Pósito, servirá de 
tipo el precio de tasación que á cada 
una de las mismas le resulta.

2 .* Se admitirán proposiciones á 
pagar en plazos, no excediendo estos de 
diez, y en el transcurso de nneve años.

3 .* Los títulos de pertenencia, caso 
de no existir, se suplirán por inform a

oiones posesoriee, con arreglo á la ley 
hipotecaria, sin que los interesados 
puedan exigír otros,

4 .* Las fincas quedaráu adjudica- 
das al que se considere mejor postor, 
ya sea el pego del precio al contado ó 
á plazos, debiendo en este último caso 
satisfacer el rematante el seis por cien
to anual de la cantidad que retenga en 
su poder; todo sin perjuicio del resul
tado que ofrezua la aprobación del re
mate por la Saperío*idad; y

6.* Serán de cuenta del rematante 
loe gastos de Ia escritura pública ó ex
pediente de información posesoria en 
su casa y an registro.

ua Carlota 27 de Octubro de 1892,— 
Manoel Guerrero.—P. 3. M., Juan A. 
Serrano.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

BENAMEJÍ

Núm. 654

£, Doú José Arjona Linares, Alcalde constítuoíonal da ésta villa.
Hago saber: que la Junta munioipaS de la misma, en sesión del dia 14 del 

mes anterior, ha acordado gravar con un módico arbitrio extraordinario para ou- j 
brú el déficit de 11.936'52 pese tas, resultante en el presupuesto ordinario de este i 
Municipio para el silo económico de 1832 á 93, los articulos siguiente.»: j

*

Unidades
Precio 
medio Arbitrio Consumo Producto

ARTÍCULOS
- de adeudo

de 
la unidad acordado 

— calculado anual

Pta, Cts, Pta, Cta, Pts, Cla.

Poja de oerealos 100 kilogramos 1 60 06 IOOOOOÍ‘0 6000 j
Lefia de todos clases Idem 1 75 16 4000000 6000 . .j
Huevos , Ciento 8 50 20 76000 160 J
Cera manufacturada
Gallinas, pardioes, lío

100 kilogramos 300 16 80 4000 672 (

brea y conejos Una l 76 08 1000 80 [
Pavos
Palomos, coJornicos y

Idem 6 26 260 66

otras aves similares 
en tamaño Idem 60 03 1000

I 
30

Total 11.997

Lo que se anuncia ai publico por término de diez Jias, que empezarán á 
oontarse desde el de la ineeroióu de este edicto en el BoLKTlx Ofioial de la pro
vincia, para oír reclamaciones con sujeción á las reglas 2.* y 3.*, disposición 2.* 
da la Real orden 3 de Ago.-.to de 1878.

Benamejí i7 de Octubre de 1892.- -José Arjona.

Villaviciosa
Núm. 648

Extracto que en cumplimiento álo pre
venido en el art. 109 de la Ley or
gánica, forma el Secretario que sus 
cribe de los acuerdos tomados por 
e^te Ayuntamiento durante el tri
mestre desde l.’ de Julio al.30.-de 
Septiembre próximo pasado.

Sesión ordinaria del 6 de Julio 
PresidauQia del Sr. Alcalde D. Jn,4¿

Escobar Arrivas
Dada cuenta de loa Boííííneí Ojicialeti 

ee acordó:
Aprobar el remate para el arriendo 

de los derechos y recargos sobre el con
sumo de arroz, garbanzos, abichuelas, 
petróleo, tocino salado y carbón,el cual 
ha recaído en favor .de José A’pua Ro
dríguez, por la cantidad de 948 pe
setas.

Aprobar el nombramíentó heohi* por 
el Br. Alcalde de tres temporeros para 
el resguardo de consumos.

Expedir certificado á favor de Mi 
guel Muñoa López, y con referencia 
al a mil Iam miento respecto á un pedazo 
de terreno en la ara de las Chaparre 
ñas ó Onadiatíllo,

Sesión del IQ deJulio
Ené auBpen<yd a por taita de número 

suficiente dé señores Conpejaleq.

Sesión del 17 de Julio
Presidencia del Sr. Alcalde D.: José 

Escobar Arrivas
Enterado el Ayuntamiento de los 

Boletines Oficiaies, se arcordó:
Admitiría dimisión presentada por 

D. Juan Cabrilla Herrera, de la titular 
de medicina que venía desempeñando, 
nombrando en clase de interino á don 
José Homero López,

Encargar á la comtatón de Benefioen- 

oía y Sanidad el proyecto de lista de 
pobres qce deben ser asistidos en sus 
eníermedades por loa facultativos y 
farmacéuticos titulares.

Expedir certificado con referencia ai 
amiUaramiento, respecto á una casa 
número 90 calle Parras, propia de Pe
dro Moyano Oalero, para la insorip- oí vît, lo pfohubdro, mando y firmo.—
ción de la misma en el registro de la 
propiedad del partido.

11. id. la u la otsr aú nero 7, calle 
Santa clara, de José Peña Martínez, 
Con el inisino objeto. 

Ordinaria ¿el 24 de Julio 
Presidencia del tír. Alcalde D. José 

Escobar Arrivas 
Dada oueata de los Bolétinee Oficia

les, se abordó: 
Llevar á efecto la exhumación de los

restos cadavérioQs que por haber, on,- 1 ®« ▼•’“á* ? »«ï«. 'J^ í" ¡n.t™.-
piído,el tiempo reglamentario dejen de.) „ .

. , i Por ta presente, que se insertará en pacay las cuotas por la ocupaoioc do- . . _ . «
, ' ; , * 1 a Gaceta a e Maarm y B olhtn Opioi allos huecos en que se encuentran dapo- j., 
sitados 1 * °*'^^ provincia, ruego y encargo a

V j ' x ■ ■ to<ia3 las autbrí Jades, esl civiles comoExpedír certificado con referencia a|. | ,
militares, procedan á la bunca de unsmiUaramiento respecto á una cerca en 

.el Puerto de las Estrellas, que posea 
don Juan Escobar Infante, para su ins
cripción en el registro de la propiedad 
dol partido.

Sesión del 31 de Julio 
Presidencia del Sr., Alcalde D.. José- 

¿ Escobar Arrivas
Enterado el Ayuntamiento Je las 

Boletin^a Ojicioles, acordó:
Tener por levantada la vecindad en 

esta villa D. Juan Cabrilla Herrera, pa
ra trasladaría á Posadas, y expedirte 
certificado haciendo constar la condbo
ta 'ibseivade por el mismo durante su 
permanencia en la población.

Aprobar el proyecto presentado por 
la comisión de Beuefioencia y Sanidad 

para asistencia gratuita faouilativa de 
las familias cobres.

Suprimír Tas tres plazas de depen
dientes temporeros de consumos, cu
yos empleados deben cesar en este 
día.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual.

(& continuin'^.

JUZGADOS

Villanueva del Rey
Núm 656

El infrascripto Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta villa,
Certifico: que en los autos do juicio 

verbal wivil que en este mi Juzgado y 
por ante el infraaoripto, se siguen á 
instancia de D. Andrés Mufioz Cabre
ta, como actor, contra Antonio Borne- 
ro y Hornero, vecino de Fuente Obeju
na, en su aldea de los Ojuelo.s Bajos, en 
rebeldía y por cobro de treinta y dos 
pesetas cínoueuta céntimos, se ha dic
tado sentencia con fecha veinte y tres 

1

del actual, cuya parte dispositiva, co
piada literalmente, dioe asi;

“Fallo. Que debo condenar y con
deno al demand-id o Antonio Romero y 
Homero, á que abouc al actor Andrés 
Muñoz Cabrera, en el término de cin
co días la cantidad reclamada, y ai pa
go do bodas las costas y gastos origina
dos y que ae originen. Y por esta mi 
sentencia que se notificará personal
mente al Antonio Homeró, si lo solici
tase el actor, ó en otro caso se hará en 
la forma establecida en los artículos 
282 y 283 de la ley de enjuiciamiento

Salvador Naraujo.n
Y paré que bonste, cumpliendo con 

lo prevenido en el artículo 283 de la 
ley de enjuiciamiento .civil, pongo la 
presente eh Villanueva del Bey ávein 
te y cinco de Julio de mü ochocientoa 
noventa y dos.—Manuel R. Barrios,

Hinojosa del Duque
»11111.067

i jumento, coyas señas se expresarán, él 
j OQal fdé hurtado, en los primeros dits 

del mea de Septiembre últtmó de un 
arroyo ptóiimo á Peflarroya, y ceso 
de ser habido lo pongan á mi disposi
ción. con lúa perbonas en cuyo poder se 
encontrase, si no acreditan su legítima 
procedencia; pues así lo tengo acorda
do tu causa por hurto de dicho jo- 
mentó. o

‘Al propio tiempo hago saber: que 
en el mismo arroyo y en lugar del ju
mento, dejaron abandonada los auto
res del hurto una burra de las señas 
que se expresarán; id cual se anuncia 
al público para que la persona qne se 
crea dueño de ella, comparezca en es
te Juzgado, dentro del término de 

diez días, con los documentos ó prue
bas que lo justifiquen.

Dado en Hinojosa deí Duque á diez 
y nueve de Octubre de mil ochocien
tos noventa y dos. — Luís Vallejo y 
Ruiz. -Por mandado de S. 3., Francis
co Carrasco.

Serías del jumento
Pelo negro, alzada mediana y •* 

un bulto en la garganta.
Seflis de la buna

Pelo negro, mediana, cerrada, con el 
siguiente hierro su el hocico C.

Aguilar
Número 668.

líoii José Oppelty Garola, Juez do úietracr 
ción de esta ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria, oito, H*' 

rao y emplazo á los procesados P«d>'® 
Palmero, como de veinte y siete eño0r 
moreno, rehecho de cuerpo, que tiene 
su residencia en la calle Abéjar, de ’• 
ciudad de Córdoba, y á Alfonso M«- 
nuel González, natural de Ubeda, oom® 
de treinta y cuatro años, casado, y q”® 

’ vive en Córdoba, en la misma casa que 
! el anterior, para que en el término
J diez días, á contar desde la publieaot 0
1 de la presente en el BoletínOplc’4^ 
; esta provincia, comparezcan en ^^^ 

Juzgado á responde" cielos cargos '!^® 
le resultan en la causa que se oontiu 
por tentativa de robo ea la casa de dyu 
Manuel Saravia, en la noche del ^®''* 
te de Septiembre último, donde fue^*® 

perseguidos por los veoinos de “ 
turque, en donde se pretendía oom* 
el delito; apercibidos que de no ** 

i fioaríoseráu declarados rebeldes, p^^ 
dolos el porjuioio que haya lag»f'' . 

AI propio tiempo, ruego y encarí*’^^ 
todas las autoridades, P™®®’^*” ^j^g 
busca y prisión do los expresado® ^^ 
sujetos, y caso de ser habidos I^S^^ 
mitón á disposición do cats Juz?* 
con las seguridades ooiivenientes- ^^^ 

Dado en la ciudad de Aguilar » 
y ocho de Octubre do mil ®“l^®®‘’p^f 
noventa y dos.— José Opp^Ú.-" ^^ 
mandado de S. S., Mouuol Maldou®^

HOJAS DE SERVICIOS
para empleados de los 
Hacienda y Gobernación, con ^ ^^ 

! glo al último modelo, se
1 venta en la imprenta del DÍA^ ; 

DE ÇORDOBA, Letrados 18. 

TIMBRES DEL ESTA^ 
¡ El modelo oficial de ^^L^ 

tas mensuales que deben 
los administradores subaltern 
rentas, se halla de venía en D ^ 
prenta del DIARIO DR^ 
DORA, Letrados 18.

Guías de caballeril 
Se venden en la iinpr^®/

IMPHCNTA MHt. flSBlO J B 00V
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